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RESOLUCION No.94-4-2-1 

CARLOS LARA ZAVALA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

     

  

CONSIDERANDO : 

(uE se han presentado á este Despacho trás testimonios de la escritura 
pública” de aumento de capital, reforma y codificación de estatutos 
de la compañta .PRODESEC, PROMOTORES DE SEGUROS CIA,LTDA,, otorgada 
ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito el 1Í de Noviembre de 
1994 juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUÉ la Unidad de Derecho  Sotietário mediante memorando 
No¿8C.ICP.UDS.94-198 de' 7 de Diciembre, de 199% ha emitído informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 2d 

ARTICULO PRIMERO. — APROBAR el aumentó” de capital, reforma y 
codificación del estatuto de PRODESEG: PROMOTORES DE SEGUROS CIA.LTDA., 
en los términos constantes dé la rel escritura, y, disponer que 
un extracto de la escritura se publ; que pór una -vez, en uño de los 
périódicos de mayor circulación en la ciudad de Portoviejo. 

  

    

  

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Décimo Sexto del cantán 
Quito y el Notario Primero dei cantón Portoviejo, tomé. nota al margen 
de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de.la' de 
coñstitución, respectivamente, del contenido de la presente Resoltición; 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Portoviejo: inscriba la escritera y esta Resoleción; tome nota de 
tal inscripción al morgen de la constitución, y siente en las copias 

$ razones del cuimp Lim nto de lo disp sta én este articulo. 

0 8 DEC 1994 

    

     
COMUNIQUESE.= DADA y firmada en ¡Porfoyiejo, 

CiZ ha 0% 
1994-12-07 

   


